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Asimismo, las de los alistados para la Arma.Qa., ierán re-
neiladas tnícialInente en !aS Comandancias y Ayudant1as Mili
tares <le M&rlna y en el centro <le Reclutll!lllmto y MOV11l
....Ión <ie la Jur1s<Ueelón Central.

(Ccmtinuará.,)

ORDEN de (1 de diciembre de 1969 por la que se
aictan normas para la Tec;t~ftcación del Censo Elec
taral general de resídentes CQn referencia al 31 de
diciembre ae 1969.

Excelentísimos e ilU3trfsjrnús:~eñ{)reJ:

l.a Ley Electoral de 8 de ago~to de 190'1 determina q1.,le el
Censo se rectificará anualtnente, y el artículo tres d.el Decreto
1660/1969. <ie 24 <le julio. faculta a esta PresI<lencla <lel Qo.
bierno para dictar las disposiciones convenientes pa,ra la. forma
ción de la rectificación del vigente Censo Electoral general
de residentes ma.yores de edad y vecinos caJ;;M;tzas de familia y
mujeres casadas con referencia a :n de dl~ienibre de 1009. ela
borando unas listas electoralf>-s únicas, refundiendo las de <Ucho
Censo y las listas. de altas y bajas de sus rectlfic8ICiones hasta
el 31 de diciembre de 1969.

Teniendo en cuenta lo anteriormente indicado, esta Presi·
dencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 La rectificación del Censo Electoral correspon
diente al afio 1969 deberá comprender las altas y bajas de
electores que por inclusión, exclusión o modificación de SUB
ctrcunstanciQS legalEls afecten a los españoles, varones y rou
jere!!, que con referencia al 31 de diciembre de 1989 deben que
dar inscritos en el Censo si reúnen a.lguno de los requisito!
siguientes:

a) Ser residente vecino cabeza de familia, se¡ún lo dis
puesto en el articulo 82 del Reglamento <le Población y De·
marcación Terr1torial de las Entidades Locales.

b) Ser residente, con la cond.1clPn de mujer casada.
c) Ser reald,ente, Que no ten¡a. nin¡l,lIll¡t, de las condiciones

anteriores, pero que tenga veintiún afios o ~s cumplidos den·
tro del afio 1969.

DebeI'á tenerse en cuenta, a efectos de inclusión, las POB1..
bIes omisiones en el Censo de 1965 o rectificación de 1968 que
no hayan sido reclamadas por los electores interesados en los
plazos que se fl.laron <lespués de la eXJ)Olllelón pll.bll....

Art. 2.° Los Ayuntamientos formarán un fichero, con la
misma cIasU'icac1ón de distritos y secciones electorales que fi
guran en el Censo de 1965; en este fichero se recocerán 1$1
altas y ba.jas que se hayan dado en cada uno de los grupos de
habitantes "'sl<lent.. indicadas en el artlculo anterior. <le acuer·
<lo con las normas <le ejéCue.lón y mo<ielaje Que _clone el
:rnstituto NacIonal de Bst8<llstlca..

Art. 2,° Los Ayuntamientos irán .rem1tiendo las fichas de
las secciones electorales que forman el fiooero men~onad,o an
terlormente a la correspondiente Dele¡¡aclón <le Sstadlst!ca. a
medida que se vayan terminando estas sece1ones, debiend.o ti·
nalizar' -en los siguientes· plazos improttogBobles:

Murncipios menores de 10.000 habitantes de derecho: Antes
del 31 de enero de 1910.

Municipios de 10.001 hasta 50.000 Iutbltanres de derecho:
Antes del 14 de febrero de 1970.

Municipios de más de 50.000 habitan~s de derecho: Antes
del 28 de febrero de 1970.

Munic1pios de Madrid y Ba:rcelona: Antes del 10 de ma.r1..O
<le lino.

Junto con los paquetes que contengan las fichas remitirán
los AYlmtamientos una 'certifieaclón para cada distrito mlm.i·
eipal, en la que se cOI1$lgne el ntimero de fichas de altas y
baj... en ca<ia sección eleotora1. La oertlfIeaeI6n serI. autorizada
por el 6eerete.r1o del Ayuntamiento con el v:Isto bueno del Al..
eal<le.

Art, 4.° Las autoridades que a continuación se indican re
mitirán a los correspondientes Delegados provinciales del IJ1&.
tituto Nacional de Estadística, antes del 7 de febrero de 1970,
las siguientes relaciones certiftcadM de los nombres, ape1I1dos,
edad, profesión, resIdencia y domicll10 de los é!Ip8Aoles de am~

boa sexos de dieciocho y más &;608 de edad, que no deben ser
incluidos en el Censo Electoral, de aeuerdo con lo que dispone
la Ley Eleclorsl. Estas relaclonea compo-en<lerén 1... .",plla
Clones a la,s remitidas para la formación del Cento de 1966 Y

rect...11lca.cio~s 'Qe li66. 1967 Y 1eea, debidas a hechos Q s1'D'I..1A-"
clone. ocurrl<ias <luraJ:lte el alio 1~69. O bien a omisiones O re".
tlficaciones de aquéllas.

Las autoridades de referencia con las sIguientes:

al Los Presid€n~es de 1M Audiencias Provinciales:
L De Jos que por sentencia firme hayan sido condenadOS

~ la pena de inhabilitación perpetua para derechos pol1tiOOS
o cargos públicos, aunque hubiesen sido indultados, de DO
haber obtenido antes rehabilitación legal.

2. De los que por sentencia firme ha.yan sido c-OndenadOS
a penas graves.

3, De los que habiendo sido condenUdos a otras penas por
sentencia f'JXme no acreditaran haberlas cumplido.

b) Los Jueces de Primera ,Instancia e InstrucciÓIl:
1, De los concursados o quebrados no rehabilitados con·

forme a la J...ey,
2, De los vecinos cabezas de familia que hayan perd1do

la patria potestad.
3. De los varones y mujeres declarados ausentes o inca,..

pacItados, con arreglo a las prescripcIones del Código Civil.

c) Los Delegados de Hacienda.: De los deudores a fondos
públicos, como responsa.bles dir'jetos o subsidiarios, contra quie.
nes se hubiere expedido mandamiento de apremio por resolu
ción firme.

d) Los Presidentes de 1M DiputlWiones Provinciales y los
Alcaldes: De los acogidos en establecimientos benéficos pro
vinciales y municipale.s, respectivamente.

e) Los Presidentes de las Juntas de Libertaa. Vigllada.:De
los Ubérlos condicionales residenciados en el territorio de su
jurisdicción,

f) Los Presidentes de los Tribunales· Tutelares de MenoreS:
De los padres, tutores y. guardadores de hecho, suspendidos en
el derecho de gUal'da y educación de sus hijos o pupilos. de
conformidad c011 10 dispuesto. en el articulo· 13 del Decreto
de 11 de julio de 1948.

También remitirán relaciones, con idénticos datos que 18¡J'
anteriores, de los posibles rehabilitados que figurasen en las
relaciones de incapacitados enviadas para el ('",enso de 1966 y
rectificaeiones de 1966, 1967 Y 1968.

Art. 5.° Las Delegaciones Provinciales del Instituto Naci()..
na! de Estadistlca ~wtualizarán el fichero de electores con re
ferencia al 31 de diciembre de 1969, afiadiendo o eliminando
a los electores con derecho a voto en las listas del Censo
Electoral, referido al :31 de diciembre de 1968, los que figuran
en el fichero de altas y bajas enviado por los Ayuntamientos.
que se indica en el artículo 2.0 de la presente Orden,

Asimismo eliminarán o añadirán, segÓ,n corresponda. lo..i
electores que figUren en las relaciones certificfi\das de las auto-
rIdades qne se indican en e-l articulo 4.° de la presente Orden.

Art. 6.0 Las Delegaciones Provinciales del Instituto Na
cional de Estadistica, de' acuerdo con lo dispuesto en él al'
ticulo 1.0 del Decreto 1600/1969, elaborarán, a partir del ftchero
final de electores indicado en el artículo anterior, lIDas listas
únicas provisionales de electores, que deben quedu terminadas
antes del 30 de mayo de 1970.

Art. 7,° En la indicada fecha de 30 de mayo de 19'70, los
Delegados provinciales remitirán a los Presidentes de las Jun
tas Municipales del Censo Electoral las listas provisionales
indicadas en el articulo anterior para que se proceda a su
expOSición pública y admisIón por las mismas de las reclama
cIones sobre inclusiones, exclusiones y rectificación de errores.

En el escrito de la reclamación Se manifestará el error
padecido y la rectificación que se oolicita, acompafia.ndo las
pruebas que acrediten el derecho,

La exposición al público será en los sitios de coatumbre, du~

rante las horas de QCho a veintiuna, dándose la máxima difu
sión por bando, prensa y radio u otros medios usuales en la
localidad, destacando la necesidad de que los electores c<>1ll
prueben su correcta inclusi6n en dichas listas electorales ÚlllCRS.
que constituyen el Censo Electoral rectificado que coniprende
los elect.ores con derecho a voto en 31 de diciembre de 1969
(Decreto 1660/1900, de 24 de julio).

se fijan las siguientes fechas del afio 1970 para expoglc16n,
admisión y reclamactones:

Para los munIc1pios Inferiores a 10.000 habitantes, segitn
Censo de 1960, seis días: 6 al 11 de junio.

Para los municipios de 10.001 basta 50.000 habitantes. nueve
días: 6 al 14 de junio.
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Para los municipios de mé.1I de 60.000 habitantes, doce dias:
6 al 17 de junio.

Para los mlUl1etplos de Madrid y Ba.roelona. quince Qjas:
6 al 20 de junio.

Art. 8.° Terminado el periodo de exposición, las Juntas
municipales remitirán inmediatamente a los Delegados provin
ciales del Instituto NacionaJ de Estadistica las listas de las
sfX:ciones que no hayan sido objeto de reclamación, haciendo
figurar al final de las mismas dicha circunstancia en diligencia
fumada por el Presidente y Secretario. Las listas de las sec
ciones reclamadas. los documentos justificativos de !$S reclar
maciones y un breve informe sobre cada una. de éstas. acor
dado en sesión de la Junta. se remitirán a los Presidentes ·de
las Juntas Provinciales del Censo Electoral tres diRS después,
como máximo. de terminar el periodo de expQ8ición en cada
localidad; este plazo será de cinco dias para las pobla.c1ones
superiores a 50.000 habitantes de derecho, según el Censo
de 1960; para Madrid y Barcelona, oebo días.

Dentro de estos mismos plazos, las Juntas Municipales co
munloarán a. la Delegación Provincial del Instituto Nacional de
Estadistica el hecho de haberse presentado reclamaciones y el
envío de la documentación citada a la Junta Provincial

Art. 9.° Las Juntas Provínciales del Censo Electoral se
reunirán, en sesión pública, el día 6 de julio, a fin de conocer
y resolver las reclamaciones presentadas en los municipios de
su jurisdicción, publicando los acuerdos en el «Boletín Ofic1al»
de la provincia en el plazo de t.res cUas después de terminar
la sesión de la Junta.

Estas resoluciones serán apelables ante la Audiencia Terri
torial dentro de los cuatro días naturales posteriores a la pu
blicación del acuerdo en el «BoletÚl Oficial» de la provincia.

Al d1a siguiente de transcurrir el plazo de apelación, las
Juntas proVinciales remitirán a los Delegados del Instituto
Nacional de EstadíStica las listas de secciones reclamadas que
no fueron objeto de apelación, con los documentos juat11'1ca.
tivos y loa acuerdos recaídos: y las apeladas, dos días despuéS
R la Audiencia. Territorial. Esta sefialará inmediatamente dia
puira la. vista, que habrá de celebrarse dentro de los sei8 si~

gu1entes. En el mismo dia en que se celebre la vista, o en el
sigUiente, se dictará resolución irrevocable, que se comun1cará.
en el' día inmediato, al Presidente de la Junta Provinciai.
Resultas las apelaciones y recibidos por las- Juntas Provin
ciales los expedientes con sus resoluciones, los remitirán con
juntamente con las I1sms, en el plazo de tres dias. a los De
legados -prOvinciales del Instituto Nacional de ERtadfstica.

Art. 10. Los Delegados provinciales, a medida que vayan
recibiendo las listas devueltas por las Juntas Municipales que
no hayan sido objeto de reclamación, consignarán al pie de
ellas la dmgencia de ser de1'1nitivas.

Las listas reclamadas y las apeladas .se modificarán de
acuerdo con las resoluciones dietadas por la ,JlUrte. ProvIncial
y la Audiencia Territorial, respectivamente.

Estas operaciones deben quedar term1nadas el día 10 de
sept.iembre de 1970.

Ar-t,. 11. Las Delega.ciones Provinciales del Instituto NacIO
nal de Estadística, a medida que vayan terminando las llstas
definitivas, obtendrán de ellas copias en número suficiente para,
de acuerdo con el articulo 3.° del Decreto de 22 de julio de 1965,
remitir dos ejemplares de las de cada municipio a su JlUlta
Municipal y uno completo de cada provincia a la Junta Cen·
tral del Censo, al Ministerio de la Gobernación, a través de
lQS OObt.ernol!l Civiles y a la Junta ProvinciaJ.. Además, en di~

chas Delegaciones quedarán archlvado6 dos ejemplares de
las listas de cada municipio para futuras necesidades electora.
les de las Juntas Municipales.

La remisión de f'.-Stas capias a las autoridades citadas deberá
quedar terminada antE's del día 21 de septiembre de 1910,

Art. 12. Las Delegaciones Provinciales del Instituto Na
cional de Estadistica, a petición de cualquier persona natural
Q jurídica, podrán expedir copias de las listas definitivas, previo
Pl;l.gO de su importe.

Art. 13. La presente recttftcaciÓll del Censo E1ectora.l debe
recoger y subsanar los errores materiales u omisiones del Censo
de 1965 y que no fueron objeto de reclamación por los electores
interesados en el momento de la exposición pública, por ouyo
motivo es conveniente que las Juntas Municipales del censo
raciliten a los' Ayuntamientos la informa.ción que posean y que
permita COITeg1r los citados errores y omisiones.

Art. 14. Los gastos que origine esta rectificación del Censo
Electoral, inclusO los de diligenciacián y ordenaciÓIl de las

Art. 15. La Dirección General del Instituto Nacional de
EstacUstica dictará las instrucciones precisas para el cmnpU·
miento de lo que se dispone en la presente orden.

Lo que comunico a VV. EE. y,8 V. I. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde 8.. VV. EE. Y a V. l. muchos afios.
Madrid, '4 de diciembre de 1969.

Excmos. Sres. MinIstros, Presidente de la Junta Central de!
Censo e nmo. Sr. Director general de Estad.fst'!'ca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 3119/1969, de 27 de novtembre, por el
que se da nueva redacción al artfculo 9.' del Re
glamento por el que se regula la fabrlcacflm 4e
piensos campuestos y correctores. a,probado por De~

creto de 22 de fearero de 1957.

El Decreto de trece de abril de mn novecientos cuarenta. y
dos por el que se regularon las industrias preparadoras de pien
SOS oom¡>uestos y de prodtWtoo a1lmentlclOll po.ra la ganadorja
rué el punto de partida de toda la leglsJaol6n reguladora de
este sector. El esplritu del referido Decreto fué netamente eco
nómico para. estimular el aprovechamiento de materias orgAnl-
... ~d"aIes Y subproductos agrlc01OB.

El Decreto de veintitrés de diciembre de mn novecientos cin
cuenta y cinco h&ce igualmente referencia a que la pol:lttea. de
ayuda y p<n'fecclona.mlento de la fabricación de piensos compues
tos debe adaptarse So las características peculiares de nuestra
produool6n _jcola.

El Decreto <le _ete <le febrero <le mil novecientos cln·
cuenta y oe!lI taml>lén se _ a la orlen_ém. de la ln<Iu.strta
de i>IenSoO compuestos hacia una ada,ptac16n a la c~tura

&llr!coIa «lpallo1lL.
BI Deereto de velntl<lós de febrero de mil noveclentos cIn'

cuenta y $leteo al actuoJjzar la leglslac1ém. de piensos compuestos
y correctores recoge el espíritu econ{miCQ que debe regir la pe;
Iltlca de piensos.

Por 1lltlmo. la Ley velntiséls/mI! novecientos _ta y ocho.
de veinte de junio, sobl'e eI!eacl6n del F. O. R. P. P. A., da a dicho
Ori~o. entre Ia.s fW1c1ones de propuesta aJ OOb!e<no. ¡...,
referentes a IOB lln_ genemIes de la poUtIca de produee!ém. y
precios agrarios, así como las de su lndustria.Uzacl6n y eomer~

claIlZac1ón
Por todo ello y teniendo en cuenta las razones econ6m1cas

que deben presidir toda política de allmentactón ganadera adap
tada a nuestra producción de cereales pienso, a propuesta del
MinIotro de Agricultura y pnlV!a deUbemc1ém. del Conoejo de
Mln1&tros en su reunión del die veintiuno de noviembre de mU
noWdentos seeenta y nueve,

DISPONGO:

Art1culQ p,rimero.-U!:l articulo noveno del Reglamento por el
que se regula. la fabricaetón de piensos compuestos y correctores,
aprobado PQr Decreto de veintidós de febrero de mil novecientos
o1ncuenta y siete, queda redaeta.oo de la siguiente forma:

«Art1eulo noveno.--La. aut.oriza.c16n concedida para la elabor....
clém. de cua.lqu!er fórmula <1<1 pleruos compuestos se _erá
cond1clonada al ewnpllm1ento de las obliga.c1.ones que le 8I:6er
lan en este Reglamento Y podrá ser Nvocada cuando PO!' rozo.
ne8 de economía nacional o de caráetex" técnico el M1ntster1o de
Agricultura, previo inf'Ol'me del F. O. R. P. P. A., considere necesa
rio· variar las mater1a8 primas o las prOPOl"c1oIle8 de 1M mJs.
mas que 88 integren en los piensos eomPUeM08 y COlTeCtca'es.
Se concederá W1 plazo a los lnduotrllJe8 Pllrn rectlllcar 1.. com·
posición de las fórmulas, el cnal seTá fijado por la COt'1'tlIPOJl
dIente <lo"den _a!.»

ArtIculo' oe¡¡ull<lo.-,.Queda.n sub¡¡lotenles los <Iemó<1 p..-ptoe
del n.creto de veJmj(\ós de tebJ.wo de mil ""vec1entos c1ncUenta
y_o
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